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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE r i •;; MINISTROS. ' 
S. M. la Beina nuestra Señora (Q. D G.) 

y 80 augusta Real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

•fí hfli; 

, - , . . . R E A L E S DFCRBTOS. 
En vista do lo qne me ba espuesto el Pre

sidente de mi Consejo de Ministros, de 
«cnerdo eon el parecer del propio Consejo, 
vengo en decretar lo siguiente: ' ' 

Articulo único. Queda autorizado el Mi
nistro de Marina para proceder ala adqui
sición de dos mil'tablones de roble dé Bél
gica, mil madres y mil tablones de pino tea 
do los Estados-Unidos, mil tabloues de pino 
amarillo de la misma procedencia, cuatro 
mil codos cúbicos en madres y seis mil ta
blones de pino blanco del Norte de Europa, 
que se necesitan para las obras en. vis de eje
cución y proyectadas en los arsenales del 
Estado, y coya venia ha ofrecido D. Anto
nio Vinent y Vives por los precios y con las 
condiciones aprobadas por el, Consejo Beal. 

Dado en Palacio á dos de enero de mil 
ochocientos cincuenta: y, ocho.—Está ru
bricado, de la Real, mano .—El Presidente 
del Consejo de Ministros, francisco Ar
mero. .t>do!l ' ». > '" !• 8O0J -1 ' ' >: 

Usando de la prerogStiVa que me compe 
te por el art. 30 de la Constitución, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Presi 
denle del Senado para la próxima legislatu
ra á I). Javier de lsturiz; y vicê presidentes, 
á D. Pedro Colon, Duque de Veragua, á don 
Francisco Olavarrieta; al Teniente general 
I). Manuel Soria, ya D. Joaquin José de 
Muro, Marqués de Someruelos. 

Dado en Palacio, & cinco de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.-— Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. 6.) se ha 
enterado de las varias reclsmsciones hechas 
por el Consejo Resl en distintas épocas 
acerca del puesto que debe ocuparen los 
actos y ceremonias públicas adonde concur
ra, ys sea en corporación, ya sea represen
tado por comisión de su seno; y con motivo 
de cuanto en uquellss reclamaciones se ale 
ga, especialmente en la que es objeto del ofl 
ció respectivo de 9 de diciembre próximo 
anterior; teniendo igualmente en cuenta lo 
que acerca del propio particular menciona 
do fué resuelto, de Real orden semblen, por 
conducto de esta presidencia, en 10 de junio 
de 1846, confirmando ahora y ampliando 
cuanto por aquella soberana disposición se 
determinó, S. M. se ha dignado mandar que 
en cualesquiera de los actos y ceremonias 
arriba atados, adonde el Consejo Real alista 
oficialmente, preceda á todas las demás cor
poraciones del Balado, ya fueren del orden 
administrativo, y* del orden judicial.1 

De la propia real orden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y fines consi 
guíenles. Dios guarde 4 V. K. muchos afios. 
Madrid 3 de enero de i 858 — Francisco Ar 
mero.—-Sr. Ministro de la Gobernación. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECKETO. 
• Queriendo dar una prueba señalada de mi 

real aprecio al muy Reverendo Fray D. An
tonio Maria Claret, Arzobispo de Santiago 
de Cuba, vengo en conferirle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de CiriosIII, 
libre de gastos. 

Dado en Palacio á cuatro de enere de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado—El 
Ministro de Estado, Francisco Martínez de 
la Rosa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
R R t L E S D E C R E T O S . 

En vista de las razones que Me ha espues
to, et Ministro de Hacienda, Vengo en decre
tar lo siguiente:. 

Articulo 1.* -Se crea una Dirección ge
neral de Consumos, CaSas de Moneda y Mi
nas, á cuyo cargo correrán en adelante los 
espresados ramos, dependientes en la actua
lidad de las de 1 Contribuciones y Loterías. 
. Art. 2/ El Ministro dé Hacienda adop

tara las disposiciones oportunas para que en 
la ejecución del présente decretó no se esce
dan ÍÓS créditos señalados en el presupuesto 
vigente á las referidas Direcciones. 

Dado en Palacio á fres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado déla Real mano.—Et Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon. 

Vengo en nombrar Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y .Minas á don 
Victorío Fernandez Lazcoiti, actual Subse
cretario del Ministerio de Hacienda. 

Dado en Palacio á tres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda,. Alejandro Mon. 

tu 
En atención á las circunstancias qoe con

curren en D. Manuel de Sierra y Moya, Con
sejero Resl ordinario, Vengo én resolver que 
se encargue en comisión de (a Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, conservando en 
propiedad la plaza que ocupa en el Consejo. 

Dado en Palacio á tres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.- El Ministro de Ha-
cienda, Alejandro Mon. 

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación Ies corresponda, á don 
Juan Bautista Trúpita, Director general de 
Contribuciones, y á D.José García Barzana-
IIana, que lo es de Aduanas y Aranceles, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

Dado en Palacio i tres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Esté rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de ha
cienda, Alejandro Mon. 

' l r.r.I TMI.'i ». »' 
Venguen nombrar Director general de 

Contribuciones á D. Luis Alvsrez, segundo 
Gefe de ls misma Dirección. 

Dudó en Palacio á tres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. — Está rubri
cado de la Resl mano—El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon:*'7*1 

En atención a las circunstancias qne con
curren en D. Diego López Ballesteros, Con -

\ sejero Real Ordinario, Vengo en resolver 
que se encargue en comisión de la Dirección 
general de Aduanas y Araoxeles, conservan
do en propiedad Ta plaza que ocupa en el 
Consejo. 

Dado en Palacio á tres de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon. 

limo. Sr.: He dado cuenta A la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por esa Direc
ción general en comunicación fecha de ayer, 
sobre la necesidad de reformar la escala de 
premios de espendicion de tabacos que rige 
i virtud de lo mandado en Real orden de 2 
de julio de 1852, con el fin de corregir los 
abusos que se cometen en sn aplicación y 
que ha demostrado la esperiencia. En su vir
tud, y enterada S. M. 

1. * De que i causa de la reducida retri
bución que proporciona el 10 por 100 que 
se abona como premio i los estancos que no 
dan mas de 1,200 rs. de venta mensual, y de 
la pequenez de los rendimientos de los de 
varios pueblos, hay muchos que carecen de 
el les por no haber quien quiera desempe
ñarlos. 

2. ° Que de sus resultas aquellos consu
midores se surten de los contrabandistas, y 
que es necesario arbitrar un medio para que 
sn dichos pueblos baya estancos bien surti
dos, á fin de competir con el contrabando y 
destruirlo' 

3. * De que los estanqueros perciben el 
mismo premio por 3,000 rs. de venta men
sual que por 6,000, por 1,200 que por 1,909, 
y asi sucesivamente en otros tipos de la es
cala. 

4. a De que con las cantidades en que di
fieren los tipos inferiores de los superiores 
de la escala y por los que se devenga nn mis
mo premio, se hacen aplicaciones A los va
lores de otros estancos para obtener otros 
premios ademas del salario correspondiente, 
ó se ocultan las diferencias por los estanque
ros, con el objeto de cubrir el señalamiento 
del siguiente mes. 

5. * De que con estos manejos indebidos 
se falsea el orden de la contabilidad, por ig
norarse cuáles sean los verdaderos valores 
de la renta del tabaco en cada mes: 

Y considerando, finalmente, que para po
ner remedio ¿ todos estos males, entre otras 
medidas, debe adoptarse la de qne A los es
tanqueros se les designe, en lugar de los 
tipos fijos de premios y de los alquileres 
eu las capitales, un tanto por ciento propor
cionado á la importancia de los rendimien
tos, y adonde esto soto no fuere posible, un 
salario unido si lauto por ciento, que al pro
pio tiempo que en ambos casos recompense 
el servicio prestado, según las recaudaciones, 
mantenga vivo el interés de aumentarlas ó 
impida que con las fracciones se hagan los 
indicados manejos; S. M. se ha servido re
solver, de conformidad con lo propuesto por 
V. I., que desde 1.° de enero próximo se ha
ga el abono de premios de espendicion de ta
bacos con arreglo á la escala siguiente: 

Para Madrid. 
Hasta 0,000 rs. de venta mensual, 7 

por 100. 
Délo qne esceda de 6,000 rs., 1 por 100. 

Paro; tas capitates de primera ciase, escep 
to Madrid. 

Hasta 3,000 rs. de venta mensual, 9 
por 100. 

Délo qUe esceda de 3,000 rs., 1 por 100. 
Aira las capitales de segunda y tercer* 

clase. 
Hasta 2,000 reales de venta mensual, 10 

por 100. 
De lo qoe esceda de 2,000 rs., 1 por 100. 

Para todos los demás estancos. 
Hasta 100 rs. esclusive de venta mensual, 

0,50 real diario. 
De 100 inclusive á 300 esclusive id., 1 rea 

diario. 
De 300 id. 4 600 id. id ,2 rs. id. 
De 600 id. A 1,000 id. id., 3 rs. id. 
De 1,000 id a 2,000 id. id., 3 rs. id. y el 

1 y medio por 100. 
De 2,000id. 4 3,000 id. id., 4 rs. id. y el 1 

por 100. 
De 3,000 id. á 5,000 id. id., 5 rs. diarios y 

el medio por 100. 
De 5,000 id. 4 6,000 id. id., 6 rs. id. y el 

medio per 100. 
De 8,000 id. en adelante, 7 rs. id. y el 

medio por 100. 
Al propio tiempo ha tenido 4 bien mandar 

S. M . L 
4.* Que el aumento de nn real diario de 

salario que se designe, al pasarse de nn 
tipo inferior de valores 4 otro superior, no 
se devengue como la fracción que constitu
ya el esceso no esceda de too rs. I M 

2. * Que los estanqueros ban de sujetarse 
á las condiciones qne les impongan las ad
ministraciones del ramo, para qne en el ca
so de cesar no dispongan 4 su arbitrio délas 
localidades adonde estén situados les estan
cos, aun coando aquellos paguen su arrenda
miento, 

3. * Qoe los estancos permanezcan esta a 
blecidos en los mismos puntos en qoe ahor 
se encuentran, y que para cualquiera altera • 
cion recaiga la aprobación de esa Dirección 
general. 

4. * Que no se establezca estanco alguno 
sin autorización de esa Dirección general, y 
qne 4 los que carezcan de aquel imprescin
dible requisito no se les abone premio algu
no, siendo en caso contrario responsables 
del pago les Gefes que lo autoricen. 

5. a y último. Qne queden derogadas to
das las disposiciones anteriores relativas A 
premios de espendicion de tabacos. 

De Real orden lo digo 4 V. I. parar su inte-
ligeneia y efectos correspondientes. Dios 
guarde 4 V. I. muchos afios. Madrid 23 de 
diciembre de 1857.—Mon.—Sr. Director 
general de Rentas estancadas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Sección de Administración.—<Stguiado 1.a 

Circular. 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. a ) del 

espediente instruido en este Ministerio en 
vista denua esposicion que elevaron 4 S. M. 
los navieros y armadores de la matricula 
de Sania Cruz de Teueriíe, haciendo presen
te las ventajas que en sn juicio ofrece la 
emigración de colonos mpnnolts 4 
Antillas, sobre ls que se autoriza 
Repúblicas Hispa no-Americanas, y 
lando, en sa consecuencia, que se 
en este sentido las Reales órdenes de 16 ee 
setiembre de 1843 y 7 de igual saos de 1B6, 
que establecen indisiintamente pase 
emigraciones le» misamas lugins y. 
y considerando: . , > t nfi | .^nvu 

1.a Que es conveniente distinguir la 



g r a n o gracion a nuestras posesiones de Ultramar 
la qne se dirige ár laa Repúblicas Iliapano-
ricanus, 1 fin da dictar una reeoiucion 
tada no este punto. \ 

i * Quo cuando los colonos ó emigrados 
contratados por individuos 6 empresas 

particulares, tea cualquiera al punto á don 
dirijan incumbí ,1 Gafcieroo «laminar 

lea condiciones bajo laa cuales se celebren 
los contratos, y resolver los espedientes «n 
solicitud de autorización para los embar
ques con ls circunspección y parsimonia 
que ezige un asunto da tanta gravedad y 
trascendencia. 

3. * Que cusndo los pasajeros van de so
brecargo á lss islas de Cuba y Puerto Rico 
en virtud de los contratos para el pago del 
pasaje con lea armadores ó dueños de bu
ques, y sin condiciones que los obliguen 4 
prestar servicios personales, no es necesario 
que se impetre de S. M. la Real licencia de 
embarque, el cual puede autorizarse con 
mayor ventaja para el comercio por los Go
bernadores de las provincias, después de 
haber eligido cuidadosamente la observan 
cia de cuanto prescriben lss Reales órdenes 
vigentes. 

4. * Qae en las espediciones qoe salgan 
con pasajeros ó emigrados para cualquier 
punto de América, bien sean condecidos por 
contrata ó bien vayan de sobrecargo, es in
dispensable que los armadores de buques 
presten una garantía eficaz, que pueda ha
cer efectiva au responsabilidad por la fal
ta de cumplimiento de loa contratos de em
barque. 

T 5/ Que si bien es conveniente que los 
Gobernadores de tas provincias concedan 
loa permisos de embarque cusndo solo se 
trata de pasajeros que vsn de sobrecargo 4 
nuestras Antillas, no por eso debe entender
se que están exentos de dar cuenta al Go
bierno de estas espediciones y de remitir á 
este Ministerio los documentos á que se re
fieren los artículos 2.a y 3.a de la Real orden 
de 7 de setiembre de 1856; ls Reioa (que 
Dios guarde), después de haber oido el pa
recer de las Secciones de Gobernación y Fo
mento y de Ultramar del Consejo Real, ha 
tenido 4 bien resolver: 

4.* Que quede en toda su fuerza y vigor 
lo mandado en las Realeo órdenes de 16 de 
setiembre de 1853, 7 de igual mes de 1856, 
9 de enero y 19 de febrero de este año, en 
10 relativo 4 las espediciones de colonos ó 
emigrados que salgan de loa puertos de ls 
Península, islas adyacentes y de lss Antillas, 
españolas para las Repúblicas Hispano-Ame
ricanas ó para cualquiera otro pumo de Amé
rica y Asia. 

2. * Que cuando lss espediciones que ae 
habiliten para Cuba y Puerto-Rico tengan 
por objeto conducir colonos ó emigrados 
contratados por empresarios, habrá de so
licitarse previamente el Real permiso de 
embarque, al tenor de lo dispuesto en la re
gla 4." de la espresada Real orden de 16 de 
setiembre de 1853, pero no será necesario 
dicho requisito, y podrán loa Gobernadores 
conceder estos permisos para las referidas 
islas con arreglo á las prescripciones de laa 
citadas Reales órdenes, cuando los pasajeros 
vayan de sobrecargo á bordo de buques 
mercantes sin contrato ni obligación que les 
aójete á prestar un servicio personal. 

3. a Que los armadores 6 dueños de lss 
embarcaciones espediciooarias que salgan 
con destino á las Antillas españolas, ys con
duzcan colonos y emigrados ó ya pasajeros 
de sobrecargo, queden también obligsdos á 
constituir la fianza ea metálico en loa térmi
nos prevenidos por la Real orden de 7 de 
setiembre de 1856. 

4/ Que cuiden los Gobernadores con el 
mayor celo de ls rigorosa observancia de 
has mencionadas Reales órdenes, en lo que 
• o s e opongo 4 la presente resolución, y 
que en aat consecuencia remitan á este Mi
nisterio los documentos á qoe ae refieren loa 
artículos %m j eV de la Real orden de 7 de 
setiembre de 1*56, sin distinción slguns, ys 
so arate de pasajeros que vayan de sobrecar 
go ó de colonos emigrados. 

T 5.a Que ruáden enanismo loa Gober 
suuierea de vigilar saory especial mente, por si 
y aucaneáis de aun delegados, estas espedí 

á in de que no se cometan abusos j 

se impidan las eniigracione^jÉajidcstinaa de 
que tiene conocimiento este atinisterio. 

De Real orden lo digo á ~"ff', & para su 
inteligencia y puntual cuiujaMjfrW. Dioe 
guaraní V. 8. muchos a ñus. Madrid 31 de 
diciembre da 1857.— Bermuéea de Castro. 
—Señor Gobernador de la provicera de... 

' S ^ u u n P f 
Subsecretaría. — Sección uV Administra

ción.—Negociado 7.a 

La Reina (Q. D. G ) se hs servido espedir 
el Real decreto siguiente: « 

«Bn el espediente y autos de competencia, 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Alava y el Juez de primera instancia 
de Vitoria, de los cuales resurta: 

Que Hipólito do Otazo y D. Eugenio La
gos, médico titular éate de Algeciras, acu
dieron separadamente, el primero al Gober
nador, en 9 de julio último, esponiendo para 
que se resolviese por la vía gubernativa la 
cuestioo pendiente entre ambos, que á cau
sa de haberse lastimado un pié su hijo, lla
mó al referido médico titular, quien le hizo 
dos visitas, y quiere exigir por ellas 1,000 
reales, cuando no le considera con derecho á 
exacción alguna de esta especie* y entablan
do el segundo snte el Juez, en 17 del mismo 
mes y año, demanda de menor cuantía, des
pués de celebrar juicio de conciliación en 
reclamación de esta cantidad, en el concepto 
de quo habia hecho laa visitas como ciruja
no y no coo el esclusivo carácter de médico 
titular con que creia estar contratado: 

Y que siguiendo sus respectivos trámites 
el espediente gubernativo y la demanda ju
dicial, el Gobernador, sin oir al Consejo de 
provincia, requirió al Juez de inhibición, 
resultando esta competencis: 

Vista ls Real orden de 23 de marzo de 
1850, que prescribe que si entablar los Go
bernadores de provincia competencia, oigan 
previamente al Consejo provincial: 

Coosiderando que la omisión de esta for
malidad, establecida á fio do que los Gober
nadores procedan, al suscitar tales conflic
tos, con todo examen y conocimiento del 
negocio, no puede menos de calificarse de 
vicio sustancial: 

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no ha 
logar á decidirla. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez de 
Castro, a 

De real orden lo digo 4 V. S., con 
devolución del espediente á que se refiere 
esta competencis, para su inteligencia y. de-
mas efectos. Dios 4 guarde V. S. muchos 
años. Madrid 27 de diciembre de 1857.—Rer
mudez de Castro.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alava. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espe
dir el Real decreto siguiente: 

•En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Cádiz y el Juez de primera instancia 
de Arcos, de los cusles resulta: 

Que en 16 de octubre de 1855 acudieron 
al Juez espresado varios vecinos de Villa-
martin interponiendo nn interdicto contra 
el Ayuntamiento de la misma villa, porque 
al verificar el deslinde y amojonamiento de 
los egidos, cañadas, servidumbres y abreva
deros del propio término, les hsbia pertur
bado en la posesión de ciertas fincas; y ha
biendo recaído soto restítutorio, el Gober
nador requirió si Juez de inhibición, fun
dándose en que, estando como estaba in-
cohado á escitacion del Fiscal de la gana
dería el espediente de deslinde, y aproba
do por la Diputación, sin perjuicio del de
recho que asistiese 4 los que se creyesen 
quejosos, no procedía el interdicto resuelto 
en el Juzgado de primera instancia: 

Que sustanciado por el Joez el articulo 
de competencia, contraexbortó al Goberné 
dor de la provincia, y mediaron luego co
municaciones entre una y otra Autoridad, 
pretendiendo el Gobernador que el Jaez de
jase los autos en el estado qne tenían hasta 
qae la Diputación resolviese la cuestión 
pendiente entre el Ayuntamiento y los veci 

nos de VfJtamartin, y reclamando el Juez 
que cesasen los abusos que continuaba co-

corporacion municipal en sus 
scerca.de los indicados torre-
término: 

Que un |2 de agoato del ano próximo pa 
aado digo ettaobernador, en ojia de eslas co-
mnoicec4o*ee\ que ls Rifjatscion había 
acoroude, ru&pocio 4 las reclamaciones ju
diciales pendientes y 4 otras de ls propia 
especie incoadas ante la Autoridad admi
nistrativa, que debía procederse á la inme
diata entrega de los terrenos, condenando á 
los individuos del Ayuntamiento al resarci
miento de daños y perjuicios: 

Que el Juez, en au vista, acordó la resti
tución definitiva de los terrenos, y que se 
obligase k los individuos de Ayuntamiento 
si pago de coatas; pero el Gobernador vol
vió á requerirle de inhibición, de acuerdo 
coo el Consejo provincial, esplicando el sen
tido de su comunicación dé 12 de agosto ci. 
tado, en la cual no habia desistido de la con
tienda, sino manifestado simplemente cuát 
era ls resolución administrativa de la cues
tión de que se trata; 

Que, en su consecuencia, el Jaez proce
dió á sustanciar nuevamente el artículo de 
competencia y sostener otrs vez su jurisdic
ción, insistiendo definitivamente el Gober
nador, conforme con el Consejo provincial, 
en este conflicto: 

Vista ls Real orden de 13 de noviembre 
de 1844, que encarga á los Gefes políticos 
[boy Gobernadores) que cuiden con todo el 
esmero y vigilaneia posibles de que se ob
serven y cumplsn las disposiciones qoe de
claran á fsvor de la ganadería el libre uso 
de los cordeles, cañadas, abrevaderos y de-
mas servidumbres pecuarias, establecidas 
para el trámite y aprovechamiento comun 
do los ganados de toda especie: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que no permite los interdictos de am
paro y restitución contra providencies de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales que recaen sobre materia sometida 
per la ley á sus atribuciones: 

Considerando: 1.a Que habiendo media
do sobre esta cuestión providencias del 
Ayuntamiento de Villamartin y de la Dipu
tación y Gobernador de la provincia de Cá
diz, dictadas en virtud de la disposición pri
meramente citada, que pone al cuidado de 
la Administración el disfrute y conservación 
de toda especie de servidumbres á favor de 
la ganadería, es improcedente el interdicto 
resuelto por el Jnez de primera instancia de 
Arcos contra lo espresamente dispuesto en 
la Real orden, que ademas se cita, de 8 de 
mayo de 1839: 

2.a Que por tanto, si los vecinos de 
Villamartin se creían con derecho para re
clamar como -perjudicados por el Ayunta
miento de Villamartin, espedito tenían el re
curso ante la Autoridad administrativa de 
grado en grado, pero no ante la judicial, á no 
ser eo el juicio pleoario correspondiente: 

Oido el Consejo, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubriesdo de la Real msno.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez 
de Castro.a 

De Real orden lo comunico á V. S , con 
devolución del espediente y autos á qoe se 
refiere esta competencis, para so inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios gusrde á 
V. S. muchos años. Msdrid 27 de diciembre 
de 1857.—Rermudez de Castro.—Sr. Go
bernador de la provincia dé Cádiz. 

MIMISTERiO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.a 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 24 del ac
tual, remitiendo laa propuestas del Tribu
nal nombrado en 9 de noviembre último, 
para calificar las obras presentadas al con
corso de premios anuales que establece el 
Reglamento vigente de esa Riblioteca. Y 
8. M . t conformándose con el voto unánime 
de Tribunal tan competente, se ha dignado 
adjudicar el premio de 8,000 rs. al libro de 
don Miguel Colmeiro intitulado la Botáni

ca y tos Botánicos de la Península Hispa
no Lusitana; y el de 6,000 á la ob#a de don 
Tomas Muñoz y Romero, 
grato Diccionario biotiog 
iosantiyuo 
pillas, totes 
de Espió**; 
1 » r a 3 E 
capitulo 34, art. 1.a, sección décimatercia 
do los presupuestos generales. 

Igualmente, y de acuerdo con lo significado 
por el Tribunal, ha tenido á bien S. M. 
aprobar la adquisición de las Biografías de 
escritores españoles, ilustradas por D. Luis 
Maria Ramírez y de las Casss-Dezs; y las 
Reseñas biográfico-bibliográficas de escri
tores españoles contemporáneos, de soler 
anónimo, en la formé que prescribe el Re
glamento; y conceder á los celadores ls re
compensa que les señala el srt. 104 del 
mismo. Pero en atenc i oo á uo poderse ad
judicar al premio dé Oficiales en los térmi
nos que el propio Reglamento prescribe, 
por la dificultad insuperable de discernir á 
quién deba corresponder en justicia, cuando 
todos bao prestados trabajos estraordioarios 
muy apreciantes en la reforma general de la 
Biblioteca, S. M., accedieudo á los deseos 
de esa Junta de gobierno, sé ha servido 
mandar se distribuya por ignales partes el 
importe del premio á la clise espresada, 
como remuneración merecida de su calo, 
aplicación y aprovechamiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para satis
facción de los interesados y 4 tos efectos 
consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Msdrid 30 de diciembre de 1857—Sa 
laverría.—Sr. Director de la Riblioteca Na
cional, tisa 
Comunicación aue se tita en la orden an

terior. . 
«Excmo. Sr.: Hasta el dia 30 de noviem

bre del presente año han sido presentadas 
en la Secretaria de está Biblioteca, cinco 
obras para optar si concurso dé premios esta 
blecidos por el Reglamento vigente. 

La primera obra presentada se titula Bio
grafía de escritores españoles, original men
te escritas ó ilustradas con nuevas noticias 
por D. Luis Maria Ramírez y de las Casas -
Dezs. Esta obra es un tomo en 4.*, y consta 
de 36 biografías, la mayor parte de varones 
eclesiásticos de Córdoba. 

El segundo trabajo se tituls La Botánica 
y los Botánicos de la Península Hispano -
Lusitana, estadios bibliográficos y biográ
ficos por D. Miguel Colmeiro. Esta obra 
consta de uo tomo en folio, manuscrito, de 
482 p4ginaa. Se divide en dea partes: la 
primera es un catalogo razonado y comple
tísimo de obras esclusivsmente botanices, 
y de multitud de libros que, aunque dedica
dos á diversas materias y objetos, tratan 
mas ó meóos incidental mente de la ciencia; 
consta esta parte de 892 artículos. La segun
da se compone demás de 300 biografías in
tercaladas con 19 retratos de botánicos es
pañoles. Acompañan á la obra- en cada una 
de sus psrtes dos prólogos historico-crilicos 
y los correspondientes Indices. 

La tercera obra presentada no fué admi
tida por el Tribunal, por no reunir las con
diciones prescritas en el Reglamento. • 

La cuarta, intitulada Reseñas biográfico-
bibliográficas de escritores españoles con
temporáneos, manuscrito anónimo, con el 
epígrafe: «Siempre que puedas haz bien y 
no repares | quién,a y acompañada de un 
pliego cerrado con el mismo epígrafe, es mi 
tomo eo folio que consta de 275 biografías. 

La {uinta se titula: Diccionario bibliográ
fico-histórico de los antiguos reinos, pro
vincias, ciudades, villas\ iglesias, monas
terios y santuarios de España. Es un grue
so volumen en folio, que consta do millares 
de artículos, y que forma una estensa y com
pletísima monografía histórica. 

Nombrado por V. E. el Tribunal compn 
tente, ha examinado con la mayor atención % 

y en la forma que el Reglamento previene, 
los trabajos presentados, considerando desde 
luego como correspondientes al primer pre
mio los señalados con los números 4.a, 2.a f 
4.% y al segundo premio el señalado con ai 
núm. 5.a Y conforma á lo que resulta de laa 
setas da sus sesiones y de Su definitivo 
acuerdo, tomado en virtud de votación se-
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creta,qim reselleunánime, tunela honra 
de eleiuf l é e se Superioridad la* siguientes 
propuestas. «done *}nr> 

Primor premio: la ebrs señalada con ol 
numero 2.a, de D. Miguel Colmeiro. 

Segundo premio: obra señalada con el 
número 5.% de D. Tomáa Muñoz y Remero. 

Juzga asimismo de su deber Ol Tribunal 
proponer i V. B . la UnpresionJte dicba? dos 
obras, come lo requiere sn importancia 
científica é Matonea, seguro de que con ello 
se hará un verdadero servicio si pais, como 
también recomendar a1 Gobierno de S. M . el 
trabajo erudito y ésttníable del Sr . Casas-
Deza, cuyo manuscrito, asi como el de la obra 
snónima, se adquirirán por la Biblioteca 
conforme á las facultades que concede el ar
ticuló no . ""' . \ 

El Reglamento establece ademas un pre
mio á los Oficiales por los servicios estraor-
dinários que presten; mss esta acertada dis
posición solo pUede aplicarse naturalmente 
en loe tiempos normales en que, definitiva
mente constituida la Biblioteca, puedan sus 
empleados ocuparse en estudios superiores 
á sus ordinarias tareas; pero en el año que 
va á espirar, el trabajo ha sido cónstsnte y 
multiplicado. Todos, sin distinción de ca
tegorías, con igual celo, setividad é inteli
gencia, se han ocupado en la gran reforma 
hecha en esta Biblioteca, ordenando y revi
sando sesenta y cinco mil libros de los con
ventos, examinando y corriendo los Indices 
de mas de veinte mil volúmenes y haciendo 
cerca de ochenta mil papeletas. No uno, si 
no casi todos los empleados de la Bibliote
ca, han hecho mas de Iss quinientas papele
tas clasificamos que el Reglamento exige 
para optar al premio, y el que materialmen
te no laa ha escrito, ha revisado mochos mi
llares de ellas como Gefe de alguna de las 
Comisiones, ó ha estado empleado en servi
cios de no menor importancia. -

En vista de esto, y no pudiendo el Tribu
nal adjudicar el premio de Oficiales en ls 
forma que el Reglamento prescribe, ha de
legado en la Junta de gobierno el encargo 
de proponer á V . E . loque juzgue mas acer
tado y equitativo. 

La Junta de gobierno considera que, no 
siendo posible discernir á quién correspon
da dicho premio, puesto que, á su juicio, 
todos lo han merecido, ni justo dejar de ad
judicarlo en un sfio en que se hs trabajado 
con tanto celo y apro vechamiento, es de 
opinión se distribuys por igusles partes á la 
clase de Oficiales, como recompensa que tie
nen muy merecida y como estimulo para lo 
sucesivo. 

E l Tribunal hs estimado también que los 
celadores han cumplido con los requisitos 
que prescribe el art. 104, y se hallan en el 
caso de optar á la distribución de los 2,000 
reales que el Reglamento les concede. 

El Tribunsl y ls Junta de gobierno res
pectivamente esperan que V. E . se digne dar 
su superior aprobación á las propuestas y 
demás estiremos indicados si lo estima justo 
y conveniente. , 

Dios gnsrde á V . E . muchos años. Madrid 
24 de diciembre de 1857.—Excmo. Sr.—El 
Director, Agustin Duran.—-Excmo. Sr. Mi 
niatro de Fomento. 

' • 
Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista del espediente instruí• 
do en el Gobierno de ls provincia de Gero
na á instancia déla Comisión de desagüe del 
rio Dsró y varios propietarios interesados 
eo esuTObrl,~Yile Conformidad con el dicta
men de la Juuts consultiva de Caminos, Cs-
nales y Puertos, S.M> la Reina (Q. D G.) 
se ha Servido resolver 10 siguiente: 
" l ¡ < Se declara de utilidad pública la obra 
de rectificación del rio Paró en el espacie 
que medís desde el puente de Gualta al mar, 
para toa efectos de ta ley de espropiacion 
forzosa de 17 de julio de 1836. 

2.* fié aprueba el proyecto de dicha obra 
formado por el arquitecto D. Martin Surada, 
cuyo presupuesto asciende A la cantidad de 
1.210,771 ra. 6 es., autorizando á los indi
viduos de la Comisión y propietarios refe
ridos, para llevar i cabo este proyecto bajo 
la inspección inmediata del Ingeniero de la 
provincia. 

T 3.* E l Gobernador de la provincia de 

Gerona cuidará muy particularmente da qne 
en laa espropiacíooea que se practiquen ae 
cumplan estrictamente las formalidades es
tablecidas en la espresada ley do 17 de julio 
de 1836, reglamento de 27 del mismo mes 
de 1853 para sn ejecución y demás disposi
ciones vigentes sobre el particular. 

De Real orden lo digo á V . I. para sn Inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
gosrde á V . I. muchos años. Msdrid 23 de 
diciembre de 1857.—Sala verria.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . ia Reina (Q. D . G ) ae ha 
dignado acceder á la solicitud de D . Leandro 
Pona y Dalmauy D. José Fontserd y Mos
tré, autorizándoles por el término de seis 
meses psra practicar los estudios de nn far
ro-carril que, partiendo de las cercanías de 
Ripoll y cruzando el valle de la Cerdaña, 
vaya á terminar en la frontera de Francia; 
pero dándoles conocimiento para su gobier
no do lo espuesto sobre el particular por el 
Ministerio de la Guerra, y en el supuesto de 
que por esta autorización no se les confiere 
derecho ¿ la concesión ni A indemnización 
alguna, con arregle i lo prevenido en el ar
ticulo 45 de la ley general de ferro-carriles. 

De Real orden lo digo A V . I. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Msdrid 23 de 
diciembre de 1857 — Salaverria.—Sr. D i 
rector general de Obras públicas. 

Gobierno dn la provincia de 
Madrid. 

Sección de Gobierno.—Correos. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 2 del actual se me 
traslada ls Real orden siguiente : 

«Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Director 
general de Correos lo que signe.—No ha
biendo ofrecido resaltado, por falta de lici
tadores, la subasta celebrada simultáneamen
te ante el Gobernador de la provincia de 
Madrid y el de la de Cuenca, para contratar 
la conducción del correo diario de esta cor
te á Tarancon: la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer por resolución de esta fechs, 
se verifique una segunda subasta psra ls 
contratación del espresado servicio, bajo el 
tipo de cincuenta mil reales y demás condi
ciones qne aparecen del adjunto pliego, la 
cual deberá tener efecto en los mismos tér
minos que ls anterior el dia 20 del corrien
te.—De Resl orden, comunicada por el espre
sado Sr . Ministre, lo traslado fi V . E . para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que be dispuesto se inserte en el Bole
tín Oficial de esta provincia para conoci
miento de loa interesados y demás fines con
siguientes. Madrid 9 de enero de 1858.—El 
marqués de Corvera. 

Condiciones bajo tas cuales ha de sacarse 
d pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Madrid y 
Tarancon. 

1. a E l contratista ae obligará á condu
cir diariamente la correspondencia y perió-
dicoa desde Madrid á Tarancon y vico-versa 
psssnde por loa pueblos que al margen se 
espresan (1). 

2. a La distancia que media entre loa pun
tos estremos se cerrará en ocho horas, con 
arreglo a l itinerario quo actualmente rige, 
ain perjuicio de Iss alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por conside
rarlo conveniente al servicio. 

3. a Por los retrasos coyas esusas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la multa 
de cuarenta reales vellón porcada media ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando ade
mas dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en Vacia Madrid, Perales, Fuenli-
duefia, Msdrid y Tarancon, pudiendo veri
ficar el servicio á lomo ó eo carruaje, como 
lo tengo por conveniente. 

(I) Arganda y Fuenlidutña. 

41.a Será obligación del contratista cor
rer loa extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de poetas v i 
gente. 

6. " Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar ain previo 
permiso del Gobieroo. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de laa condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuiciosá ls Administración, esta, 
psra el resarcimiento, podrá ejercer su no
ción contra.la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des veneidaa en la Administración det cor
reo central. 

9. a E l contrato durará doa años, conta
dos desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar ls 
aprobación superior de la subasta. 

10. a Jres meses entes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Adminis
tración principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la 
tácita, tres meses ñias, bajo el mismo pre
cio y condiciones. 

11. a Si dorante el tiempo de este con
trato fuese necesario aumentar ó dismininir 
Isa espediciones, variar ó suspender en par
te la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros pontos, serán de 
cuenta del contratista loa gastos de estas 
variaciones, sin derecho á indemnización al
guna; pero si de ls variación resultase au
mento de diatancia, el Gobierno determina
rá el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince diaa si
guientes al en qne se le dé el aviso si se con
viene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. 

12. Ls subasta se anunciará en la Gaceta 
y en el Boletin Oficial de las provincias de 
Madrid y Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dicbss provincias, asistidos de 
los Administradores de correo de los mis
mos puntos, el dis 20 del corriente, á la hora 
y eo el local que señalen dichas autoridades. 

13. E l tipo máximo para el remate será 
le cantidad de cincuenta mil reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda de esta suma. 

14. Psra presentarse como licítador será 
condición precisa depositar previamente en 
ls Csjs general de Depósitos de Madrid, y 
en Cuenca en la Tesorería de Hacienda pú
blica, como dependencia de la Cuja general 
de Depósitos, la suma de cuatro mil ciento 
setenta reales vellón en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, qne quedará en deposito 
para garantía del servicio á que se obliga 
basta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, y en ellas se fijará la cantidad por 
que el licítador se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto déla subasta, acre
ditando al mismo tiempo el deposito de que 
habla ls condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Madrid á Tarancon 
y vice-versa, por el precio de rea
les anuales, bajo Iss condiciones contenidas 
en él pliego aprobado por S. M . * 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó qoe contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual ae remitirá inmediatamente el es-

j pedíante al Gobierno 

19. Si de la comparación de las propo ai 
clones resultasen igualmente beneficiosas 
doa ó mss, se abrirá eo el acto nueva licita
ción á la voz por espacio do media hora, 
pero solo entre los autores de laa propues
tas que hubiesen censado el empate. 

2 0 . Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante loa 
gastos de ella y de una copla para la Direc
ción general de correos. . 

21 E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.a del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cumpliese 
laa condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritora ó impidiese que ca
ta tenga efecto en el término que se le se-
fisle. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado les maletas en que se 
conduzca la correspondencia y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. El contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos, y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse si diseño, 
que fscilitsrá ls Dirección, para llevar sola
mente la correspondencia pública y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de ls citada correspondencia 
sepan leer y escribir. 

Sección de gobierno.—Negociado 6.°—Cap
turas. 

Encargo á loa Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l , Iospectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, narctiqoen las mas 
activas diligencias para conseguir ls captura 
y remisión al Jozgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, de M i 
guel Montero Fernandez, vecino de Albullo!, 
casado, cuyas señas se espresan al final do 
esta circular; debiendo dárseme conocimien
to del resoltado de este servicio. Madrid 7 
de enero de 1858.—El marqués de Cor-
vera. 
Señas del sugeto d que se refiere ta circular 

anterior. 

Edad 30 afios; oficio zapatero. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
vi l . Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mss activas diligencias pan conseguir la 
captura y remisión ul Juzgado de primera 
instancia del distrito del Prado de esta cor
te, de la acusada por el delito de hurto do 
ropas, Francisca Gómez Alvarez; debiendo 
dárseme conocimiento del resoltado de este 
servicio. Madrid 7 de enero de 1858. 
marqués de Corvera. 

CONSEJO PROVINCIAL D E MA 
Suministros.—Negociado 5.* 

Reunidos los Sres. del Conseje provincial 
con el Sr. Comisario de Guerra, á fin de dar 
cumplimiento á lo prevenido en la Real or
den de 16 do setiembre de 1848 y 4 de abril 
de 1850, acordaron que los precios á que 
hsn de abonarse laa especies de suministros 
en el mes de diciembre próximo panado á 
los pueblos de ka provincia, sean los si
guientes: 

Especies. 

Psn, ración. . . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, id . . . . 
Lefia, id 
Carbón, id. . . 

Reales. Céntimos. 

I 
29 
3 

58 
I 
6 

16 
89 
55 
52 
€4 
16 

Lo qoe se inserta en el Josefa» O j 
que llegue é noticia de les A yantan 
de esta pro vincas y le den exacto 
plimiento, cuidando lee de laa 
partido, y los que as hallen ailuadee es 
carreteras generales, da remitir pean 
días 20 de ceda mes Ias 
cettiirarinees de les precies de los 
Orea en ana respectivos puohlsi, nejo la 
ta de cien reales vellón. Madrid tea f 
de 1858—El marqués de Cerrera 5 \ 



CJjrjrsioN s u p t o i o e o s msTauccior* PRIMARIA 
u. , OtUftOTlMliMllDKlD-
En cumplimiento i lo dispuesto en el ar

ticulo 10 det Reglamento vigente de exáme
nes, esta Comisión ha acordado dar priuci 
pió á I09 de maestros y maestras de Instruc 
ciad primaria'éTemental superior el día 7 de 
febrero próiimo y hora dé tas diez déla 
maleaba' *" * ' ' *'' ' ^" ' ' 

Los que aspiren 3 ser examinados; presen
tarán previamente en la Secretarla de está 
Comisión, establecida en la calle de Luzon, 
rram'érb*, bisó ^h\cfpá.l,'fos' documentos 
o^éfiré^erién iba artículos 15 f $7 del cita
do Reglamento, teniendo entendido, que el 
depósito de los derechos1 del' título deberá 
hacerse en el papel de reintegro correspon 
diente, y el de los de examen eo poder de! 
señor D~. Manuel Serántes, Vocal de esta Co
misión, que vive plazuela de Oriente, nú
mero 14, coarto segundo de la derecha. Ma
drid 7 de enero de 1858.—Por acuerdo de 
la Comisión, Vicente Cuadrupaní, secre
tario." • •'' • r : •'" 

' . . . i : . • " 

DIRECCION O EN ER AL DE OBRAS PUBLICAS. ' 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 9 de noviembre, esta Dirección general 
ha señalado el dia 29de enero de 1858, á las 
doce de su, mañana, para la adjudicación en, 
publica subasta de ¡a construcción de un 
muelle en el puerto de Bayona, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de setecientos 
noventa y ocho'mil trescientos catorce rea
les. 

Ls subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1 «52, en esta, corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Pontevedra ante el Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del publi
co, el proyecto aprobado y el pliego de 
condiciones económicas formado por esta 
Dirección. . i J- : 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de treinta 
y nueve mil reales eñ metálico ó en efectos de 
ra Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de la cotiza
ción en laRolsa el dia anterior al de la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. • 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción; debiendo ser la pri
mera mejora que se haga, por lo menos, de 
quinientos reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre qne no 
as jen de cien reales. 

Madrid 27 de diciembre de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Rsmon de 
Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. IT. N.% vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha de 29 de di
ciembre último, y de fas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de un 
muelle en el puerto de Rayona, se compro
mete á tomar á sn cargo dicha construc
ción , coo estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)—Fe
cha y firma del proponente. 

J C N T A D B L A D B U D A P U S U C A . 

Relación núm. 84. 
Los interesad oo qne 4 continuación se es-

preeao, acreedores al Estado por débitos 
procedente de la beoda del personal, pue 
den acudir por sí o por medio de persona 

al efecto, en la forma que pre 
la Ke»Jorco» de 23 de febrero de 1856, 

á ta Tesorería de b Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres, en los dias no feriados, 

á recoger los créditos de dicha Deuda, que 
se hatt emitido 4 virtud do las' liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; eu el concepto, de 
que previamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que aere-
díte su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. I . • 

Madrid 31 de diciembre de 1857.—V.° B.* 
—El Director general'Presidente, Ocaña — 
El ¿Secretario, Angel F. de Hercdia. I 

MADRID. ¡xosfl si muios BOJ: 
Núm. ¿Vías Íi>:' ' ' 
quídacieoas. ' I Interesados. 

42.819 D.'Antonia González Chacón. 
42.820 D:a Antonia Rodríguez. 

—— aa 
1 1 1 PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

on . a • • ' :• ' i 
En virtud de providencia del señor don 

Luis Alarcon, ministro honorario de Au
diencia de provincia, secretario honorario 
de S. M. y Jues de*primera instancia en es
ta corte, refrendada del Escribano de núme
ro de la misma, don Jacinto Revilto, ae cita 
llama y emplaza nuevamente, 4 doña Maria 
del Carmen González, cuyo paradero se 
ignora, para quo dentro de cinco dias so 
presente por medio do procurador, con po
der bastante, á contestar el traslado que i se 
la ha conferido de la demanda interpuesta 
por parte de la Sociedad minera titulada 
Rubia, sobre amortización do una acción 
que posee en dicha Sociedad; bajo apercibi
miento que de no nacerlo le parará el per
juicio qué haya lujar —Revilio., ¡ 

Juzgado de primera instancia de la Uni
versidad. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. D. Francisco Sanphez Ocaña,, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el Escribano del número del crimen D. Se 
veriano de Diego, se cita, llama y emplaza 
á Rufino Saenz de fierruaga y Fernandez,' 
natural de Arenzana de Abajo, provincia de 
Logroño, soltero, sirviente y estudiante de 
veterinaria, de edad de 22 años, euyo para
dero se ignora, para que al término de nie
ve dias, que por primero se le señala, se 
presente en ls cárcel de Villa en concepto 
de preso á dar sus descargos en ls causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; 
prevenido, que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Mará-
villas.'-' 

Yo el infrascrito Escribano de S. M. del 
ilustre Colegio y del número de esta M . II. 
villa, 

Doy fé: Que en el Juzgado de primera 
nstincia del distrito de Maravillas de ests 
corte, que dignamente desempeña el señor 
don Miguel Joven de Salas, y por ía escri-
bsnis numeraria de mi cargo, se han seguido 
autos en rebeldía, 4 instancia de la socie
dad minera «La Buenaventura», Contra don 
Ildefonso Ruis, de esta vecindad, sobre pago 
de dividendos y caducidad de una acción, 
por consecuencia de los cuales se ha dicta
do ls sentencia del tenor literal siguiente: 

Auto en vista.—En ls vills de Madrid 4 
veinte y tres de diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y siete, el Sr. D.Miguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habien
do visto estos autos, seguidos á instancia de 
1a sociedad minera «La Ruenaventura», y en 
su nombre el Procurador D. Diego Alvarez 
y Destrence, contra D. Ildefonso Ruiz, de 
esta vecindad, sobre pago de dividendos y 
caducidad de una acción, S. S. por ante mi 
el Escribano del número dijo: Resaltando 
que el demandado D. Ildefonso Ruiz ea indi
viduo de la indicada sociedad minera «La 
Buenaventura», y como tal se halla obliga
do 4 Cumplir las disposiciones todas de su 
reglamento: Resultando que el referido 
Ruiz ha dejado de satisfacer toa dividendos 
de la acción número ciento trece que le cor

responde, desde al distinguido cor» el nú
mero ciento ocho hasta el ciento treinta y 
tros inclusive, importantes en Junto nueve-
cientos setenta reales: Considerando que el 
indicado reglamento, base de la socieüad, 
en str articulo once determina, qué cuando 
el socio falte al pugo de un dividendo, que
dará de hecho esc luido de la misma, sin de
recho á reclamación y renunciadas lea ac
ciones : Considerando que D. Ildefonso Roiz 
se halla comprendido eo dicha disposición, 
y que no ha espuesto cosa alguna : Consi
derando, por último, todo lo demás que de 
los autos resulta, y teniendo presente lo dis
puesto en'los artículos que comprenden los 
ti tu ¡os sétimo y vigésimo quinto dé la ley 
de Enjuiciamiento Civil, en rebeldía del re
ferido D. Ildefonso Ruiz, debía i declarar y 
declaraba amortizada la a ce fon número cien' 
to trece que ha c or respondido al referido 
don Ildefonso Ruiz en lá* sociedad minera 
denominada «La Buenaventura» , la cual 
quedará en beneficio de la misma, conde
nándose en las costas de este pleito al de
mandado, y reservando á la sociedad'el de
recho de que se eres asistida sobre el cobro 
de dividendos vencidos, para que en juicio 
eorrespo mi i ente le deduzca según viere con
venirla. Pfótifiquesn este proveído en tos es • 
irados del-Juzgado, hágase notorio por me
dio de edictos , y publiques* en el tHario, 
Gaceta yHóletin y/tétale**^ según lo dispone 
el articulo mil ciento noventa de la Citada 
ley. Y por este su auto envista, asi 10 pro-
veydS. S. y firma, deque doy fé.—Miguel 
Joven de Salas—José Garcia Várela. 

Lo relacionado es cierto y verdadero, y el 
auto inserto corresponde literalmente con 
su original'existente en dichos autos que 
por ahora obran eo mi poder y oficio, dé 
que doy fé y á que rae remito. Y para que 
se inserte en la Gaceta oficial de esta corte, 
en conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo mil ciento noventa do la ley de En
juiciamiento , signo y firmo el presente en 
Madrid a dos de enero; de , mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—José (iareía Várela. 

f.i AYUNTAMIENTOS. • 
.1 ,t| t \Vj¡l • : . i . j t . 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El domingo 17 del actual se subasta nue
vamente en un solo remate la venta esclu
siva al por menor en dicha villa y su tér
mino de los artículos vino, aceite, aguar
diente, vinagre, jabón y carnes para el pre-. 
senté año, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en Ja Secretaría. 

Brúñete 8 de enero de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Juan de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Se halla concluido y de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir redama
ciones, el repartimiento de la contribución 
territorial del presente año. 

Majadahonda 7 de enero de 1858.—Ma
nuel Montero. , . , 

Alcaldía Constitucional de Redueña. I 

Ea la villa de Red nena, se halla vacante el 
partido de cirujano, cuya dotación consiste 
en setenta fanegas de trigo, pagadas por los 
vecinos, casa para vivir y una cargado le
fia cada uno: siendo obligación del facul
tativo la asistencia al vecindario, como 
igualmente la barba, escepttt4hdose los gol
pes de msno airada y enfermedades se
cretas. 

i Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento hasta el 17 del 
corriente, en cuyo dia se ba de proveer. 

Bettuefia y enero 4 de 1 H58.-~Manuel Lo-
zoyoelav 

ALCALDIA. CORREGIMIENTO DB MADRID. 

' De los partea remitidos en este día por lá 
iotervencion de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 
3106 fanegas de trigo. 

! 4lu0 arrobas de harina de ídem 
. 2580 librea de pan cocido. !oolj 

6834 arrobas de carbón» iq 
ft c > il 7ft- i;uánaaíqueica>aBfoneaíi2IK)9 

.on'imfoa ¡iebaHe A aojad.'- o*auma 
fi ano ii (155 •• carneros qoe hace* 10215 
:<>v uf* ;¡ (tofioM taaraaia neeo,r, owunu 
lann VÍ 168 ."icerdoa. < f í - . . <r t z r t d 

Precios de artículos al por mayor y menor 

' *• • Ü 103,68 OU !Í ' ' 
o roa .. • | ; ói l ív^Arrobv - .**"»•• 
h .11. .: • nofrfotlft1 v n % Cuartos. 

Carne da vaca. . . 51 4 55 18 á 20 
Idem de carnero., * ii 
Idem de ternera.. 76 á 96 34 á 42 
Tocino anejo. . í IW á 142 48 151 
Idem fresco. . . . , ( . . 4 4fl 
J 4 e m e n c a n a U : i / , í d ; á d o 
Lopo. 40 á 42 
J a m ó n . ; ; ; ! ; ; ; ; W * W í e i a 
A c e i t e . . . . . . . 66 4 70 * 22 
Vino. 34 á 42 10 á 16 
Pan dé dos libras. 12 á 16 
Garbanzos.. . . . 30 4 46 io á 16 
Judias. . . . . . . 28 á 32 1Q á l l 
Arroz. . . . . , . 314 36 12 á 14 
Lentejas.; ". , . 18 4 ?4 7 4 10 
Carbón. f. ! . , V 7 4 8 V 
Jabón. . . . . . . 54 4 62 22 á 24 
Patatas. . . . . . 44^ 5 3 i 3 

ti-. 1 • . i : i >>•••% t« > . t t i \> . , l r . ' ~ : <" • i : 1 •; 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Trigo. 1!. . . . de 47 4 4 68 rs. vn. 
Cebada. . . . . de 29 4 31 , rs. vn. 
Algarrobas. . ! . de 36 4 40•.. ( r^, vn. 

Trigo vendido. Precios. \ 
^Fanegas. • Rs. vn. ' '•' í 

^ 78. . . . \ i 47 
' ' 1ÍW.: . . . . 50 1 

142-.'. . .!• • 51 1 

• 141.;!.'.:. : " - ¡SI i UM 
5d. : . ' ' 53 • 

256. . ntnpmtf : 54 
• • 1 . 155¿ . . . ; 1 55 ' ' : • 

185. . . •. . 5 6 . 
224. . ; . . • ' Í7 ' < ' 
64; . . i ijl ' l5f ' ' •' 
60. . . .itfM 5» 

486. . 60 
177. . . . . 61 
130. . . . . . . . . «o 62 

. • ' • 5 7 . . . 6 3 ' ' 
60. . . . . 6 6 
60 • •*' • —68 

2635 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Lo que se hace saber al publico para su 

inteligencia. . , 
Madrid 10 de enero de 1858.-El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIO. 

> Aviso d ios tahoneros. 
>»• • • I 

El dia 42 dollcorriente, 4 las doce de su 
mañana, se vende en pública subasta en la 
Audiencia del señor Juez del Prado, un mo
lino harinero de hierro, con BUS piedras, y 
corriente del todo, de un sistema muy eco
nómico dé caballería, tasado en tres mil 
reales. Se hallado manifiesto eq la calle del 
Barco, núm.4 , cuarto segundo. ,„ ',. 

S U | B U 11 ip 1 1 , 

A D V E R T E N C I A . 
Adjudicada por Real orden la con -

trata del Boletin ptfii 1858 ¿ &>. Juan 
Antonio Garcia i se advierto á los 
Ayuntamientos y particulares que en 
lo sucesivo, y para (odas las resultas 
do 1858, se entiendan con dicho se
ñor, dirigiéndose i la calle del Ave-
María, núm. 18, cuarto bajo. 

! ' ! 1 | ' I! .1 I I "i muí i ) 

BoiTOa, D. JUAN ANTONIO CABCU. 

Bfvrj —[TI i ' " - " 
Imprenta del mismo, calle del Ave-alaria, 18. 

M A D R I D . - I 8 5 8 . 


